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2437  La Candelaria brinda respuesta a emergencias y desastres

7 del 05 de enero     de 2026

04 - BDPP-L (LOCALIDADES DEL DISTRITO CAPITAL)

Inversión Ejecución

Inscrito  el 20 de noviembre de 2024 - Registrado 21 de noviembre de 2024

17-0017 - Redescubriendo el corazón de Bogotá: La Candelaria camina segura

Servicios

No Aplica

No Aplica

4-Bogotá ordena su territorio y avanza en su acción climática

27-Gestión del riesgo de desastres para un territorio seguro

1. IDENTIFICACIÓN

2. CLASIFICACIÓN DEL PROYECTO DE INVERSIÓN EN LOS INSTRUMENTOS DE PLANEACIÓN

Localidad 0017 - La Candelaria

Código BPIN null

3. PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

Origen Problemática o necesidad Alternativa o solución No. Radicado Código

Iniciativas ciudadanas

Antecedentes

Situación Actual

Alta vulnerabilidad ante factores de riesgo de desastres y cambio climático, tales como riesgos naturales y antrópicos  en el territorio de la Localidad de La Candelaria.
La localidad de la Candelaria debido a su ubicación geográfica dentro de Bogotá cuenta con mucho factores de riesgo, donde encontramos el hurto que puede ser desarrollado por
personas que se dedican a dicha actividad, o personas que están en condición de habitantes de calle, la Candelaria debido a su ubicación experimenta una alta concentración de
habitantes de calle, un grupo poblacional que carece de vivienda y redes de apoyo, los cuales utilizan nuestro espacio público como residencia, a pesar de las políticas de
inclusión social y programas de reintegración efectiva ha resultado en el crecimiento de esta inseguridad en la localidad.
Además del hurto, tenemos venta y consumo de drogas en espacios públicos, las áreas mas afectadas suelen concentrarse en cercanía de las universidades y plazas principales,
donde la venta informal y la alta densidad de habitantes de calle aumenta la percepción de inseguridad.

Debido a la localización la Candelaria cuenta con grados de inclinación considerables los cuales pueden generar afectaciones o ligeras afectaciones, debido a la topografía de
nuestra localidad, algunas vías presentan inclinaciones que afectan la movilidad tanto vehicular como peatonal, además de esto el desgaste en la infraestructura de calles y
espacios públicos, incrementa los riesgos de accidentabilidad además de limitar la accesibilidad a personas cuya movilidad es reducida.

Ahora bien, en los últimos años la Alcaldía Local de Candelaria, ha adelantado diferentes acciones encaminadas a  proporcionarle a los habitantes de la localidad los
conocimientos y habilidades necesarias para la gestión de riesgos en sus territorios, a través de procesos de sensibilización con estrategias de comunicación, educación,
participación y organización, lo cual permite la construcción de un proceso de formación, y replicación del conocimiento en toda la localidad en el componente de gestión del
riesgo.

Los riesgos actualmente en nuestra localidad, se desprenden directamente de nuestra ubicación geográfica en la ciudad de Bogotá, especialmente debido a la topografía y
condiciones por temporadas climáticas, esto aumenta la susceptibilidad de remoción en masa, como lo registrado actualmente en la Quebrada Padre de Jesús con número de
radicado 2001444826 QTH CL 12F 1 00, asociado a la dirección calle 12F con carrera 1, en las coordenadas 4.5999246, -74.066804; justo detrás del conjunto Gonzalo Jiménez de
Quesada, en donde la ladera sur de esta Quebrada está presentando este riesgo.
El deterioro de las construcciones históricas en la candelaria representa un riesgo para un evento de colapso estructural, especialmente en aquellas estructuras que no han
recibido un mantenimiento adecuado por parte de los dueños de los predios, la antigüedad de estas estructuras además de la combinación con la humedad, aumenta la
probabilidad de generar fallas las cuales amenazan a habitantes y turistas en nuestra localidad.
La venta y consumo de estupefacientes las cuales se realizan en su mayoría cerca de las universidades o plazas públicas; o en grandes aglomeraciones de vendedores informales
lo cual propicia y da lugar a la realización de estas actividades, lo cual representa un riesgo constante debido a estos individuos que se esconden detrás de grandes
aglomeraciones de personas.
En cuestión de cifras, en 2023, se atendieron emergencias de origen natural o antrópico no intencional por localidad con la participación de las entidades que hacen parte del
SDGRCC; de manera que el Consolidado de afectación de personas por localidad entre 2023-01-01 Fecha Final: 2023-12-31, da cuenta que para la Localidad de Candelaria, se
afectaron a 17 Familias, 50 adultos,  cinco (5) niños en un total de 128 eventos de riesgos.

Descripción del Universo

Predios de La Candelaria con eventos de riesgos =214

Cuantificación del Universo 214 Predio(s)

Localización del Univeso Distrital

Árbol de Problemas

Fecha de Incorporación

4. IDENTIFICACIÓN DEL PROBLEMA O NECESIDAD

Unidad de Planeación Zonal (UPZ)

Barrio
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El presente proyecto de inversión esta orientado a fortalecer el conocimiento, manejo y reducción permanente de los riesgos en la Localidad de La Candelaria entendidos estos,
como la probabilidad de ocurrencia de pérdidas o daños asociados a eventos o acontecimientos de origen natural o social, en un espacio y en un tiempo dados, sin la aplicación de
medidas de adaptación frente a los efectos del cambio climático.

Construyendo capacidades de los diferentes actores locales para la implementación de servicios y funciones de emergencia y otras acciones que contribuyan en la preparación
para la respuesta ante un evento de riesgo, cabe aclarar que el proyecto tiene como premisa la Estrategia Distrital de Respuesta a Emergencias, la cual es el Marco de Actuación
de las entidades del Sistema Distrital de Gestión de Riesgos y Cambio Climático (SDGR-CC), el cual es aplicable para la atención en emergencias o desastres generada por
cualquier evento de origen natural, socio natural o antrópico. Este Marco permite la coordinación operativa basada en la prestación de los dieciséis (16) servicios de respuesta:
accesibilidad y transporte, salud, búsqueda y rescate, extinción de incendios, manejo de materiales y/o residuos peligrosos, evacuación asistida, ayuda humanitaria, alojamientos
temporales, agua potable, energía y gas, telecomunicaciones para la comunidad, restablecimiento de contactos familiares, saneamiento básico, manejo de escombros y obras de
emergencia, manejo de cadáveres y seguridad y convivencia.

"La gestión del riesgo de desastres es un proceso social orientado a la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de políticas, estrategias, planes, programas, regulaciones,
instrumentos, medidas y acciones permanentes para el conocimiento y la reducción del riesgo y para el manejo de emergencias y desastres, con el propósito explícito de
contribuir a protección, el bienestar, la calidad de vida de las personas y al desarrollo sostenible. La adaptación al cambio climático se enfoca en la reducción de la vulnerabilidad
de la población, la infraestructura y los ecosistemas ante los efectos del cambio climático, y su propósito es que los efectos puedan ser intervenidos por la sociedad para facilitar
el ajuste de las comunidades, los ecosistemas y la infraestructura ante los eventos climáticos extremos y el riesgo". Criterios de viabilidad y elegibilidad), 2025-2028.null

Objetivo General
Implementar estrategias integradas y sostenibles para mitigar los factores de riesgos de desastres y adaptación al cambio climático, promoviendo una gestión adecuada de los
recursos naturales y fomentando la resiliencia de las comunidades y ecosistemas.

5. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

6. CADENA DE VALOR

Unidad de Planeamiento Rural (UPR)

Vereda

Unidad de Planeamiento Local (UPL) Centro Histórico

Objetivos Específicos

Fortalecer los procesos de capacitación y entrenamiento que fomente la organización comunitaria para la preparación de la respuesta a emergencias y desastres, con énfasis en
las áreas de riesgo de La Candelaria, mediante la implementación de actividades de sensibilización y/o transferencia de conocimientos en la gestión del riesgo y el cambio
climático a nivel comunitario, sectorial e institucional

Metas Plan de Desarollo

Realizar, 15, Acción(es), efectivas para el fortalecimiento de las capacidades locales para la respuesta a emergencias y desastres

Código

3685

2409051 (V0624) - Servicio de educación informal en gestión del riesgo 15

Denominación Magnitud

Producto MGA

No. Proceso Magnitud Unidad de Medida Descripción Estado

Actividades

Realizar Vigente1
efectivas para el fortalecimiento de las
capacidades locales para la respuesta a
emergencias y desastres.

Acción(es)15

7. FUENTES DE FINANCIACIÓN

Fuente de financiación 2028202720262025

(Cifras en millones de pesos corrientes)

2024

$ 595,00 $ 500,00 $ 620,00 $ 248,0012% Ingresos Corrientes- FDL $ 0,00

$ 595,00 $ 500,00 $ 620,00 $ 248,00Totales $ 0,00

8. COMPONENTES DE INVERSIÓN Y FLUJO FINANCIERO

2025 2026 2027 2028Actividad Insumo

(Cifras en millones de pesos corrientes)

Producto MGA 2024

$ 595,00 $ 500,00 $ 620,00 $ 248,00

Realizar 15 Acción(es)
efectivas para el
fortalecimiento de las
capacidades locales para
la respuesta a
emergencias y
desastres.

Gestión del Riesgo2409051 (V0624) - $ 0,00

$ 248,00$ 620,00$ 595,00 $ 500,00Totales $ 0,00

Acto Administrativo Número Fecha

Vigencias Futuras:

Año Valor

Proyección Años Posteriores (Cifras en
millones de pesos corrientes)

$ 0,002029

Año Valor

Ejecutado en Años Anteriores  (Cifras en
millones de pesos corrientes)

9. POBLACIÓN OBJETIVO

Grupo Etario Número de Personas Descripción

No identifica grupo etario 18675 Población de la Localidad de La Candeleria.

Total Grupo Etario: 18675

Enfoque de género

Transversal al proyecto.
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10. UBICACIÓN DE LA INVERSIÓN

NombreNivel Geográfico

Localidad CANDELARIA

Nombre Gerente del Proyecto

Correo Electrónico

Cargo

Área

Teléfono

Fecha

Diana Zoraida Romero Salinas

diana.romero@gobiernobogota.gov.co

3155527286

Referente Ambiental

23/04/2025

De gestión para el Desarrollo Local de la Candelar

11. GERENCIA DE PROYECTO

12. FORMULACIÓN Y ESTUDIOS DE RESPALDO

Consecutivo Nombre del Estudio Realizado por Fecha Estudio Archivo Relacionado

Formulación del proyecto de inversión

Nombre Archivo 2437-0017-DTS_2437.pdf Fecha Cargue 05/01/2026

Estudios de respaldo

13. OBSERVACIONES

.

14. CONCEPTO DE VIABILIDAD

Aspecto

Aspectos revisados

Cumple ?

Es competencia de la entidad / localidad ejecutar este tipo de proyectos Si

Es concordante el proyecto con los lineamientos y políticas del Plan de Desarrollo Distrital Si

Reúne los aspectos y/o requisitos establecidos en las líneas de inversión Si

Es coherente la solución que plantea el proyecto con el problema o situación que se pretende solucionar Si

Cumple con los lineamientos para la elaboración del documento "Formulación y Evaluación de Proyectos" Si

Área

CorreoTeléfono

Fecha

Nombre

Sustentación del concepto de viabilidad

Observación

Cargo

PROYECTO ACORDE CON EL PLAN DE
DESARROLLO

PROYECTO ACORDE CON EL PLAN DE
DESARROLLO

JENNY LILIANA CAMACHO

anabellybt@gmail.com3416009

CONTRATISTA PLANEACIÓN FDLC

PLANEACION 21/11/2024

Responsable del concepto de viabilidad entidad

16. ARCHIVOS QUE RESPALDAN LA VIABILIDAD DEL PROYECTO

# Nombre Realizado Por
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